
DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 

- LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2023 

- REPARTO PRESUPUESTO 2024 
 

El Presupuesto de la Universidad de Almería, aprobado por el Consejo Social en su sesión 
ordinaria del día 20 de diciembre de 2023, establece: 

 

TÍTULO 2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA CENTROS Y 
DEPARTAMENTOS 

CAPÍTULO 1. DEL PRESUPUESTO DE CENTROS Y DEPARTAMENTOS 

Artículo 19.  Del presupuesto de los departamentos. 

1. Los departamentos de la Universidad de Almería formalizarán su propio presupuesto del 
ejercicio 2024, el cual deberá ser aprobado por el Consejo de Departamento con anterioridad al 
15 de marzo del ejercicio corriente. 

2. El presupuesto de los departamentos de la Universidad de Almería se hará de acuerdo a la 
Normativa Presupuestaria del Presupuesto de la Universidad. 

3. La Gerencia habilitará en su página web un modelo genérico de “Presupuesto de 
departamento”, que permitirá a los departamentos su implementación directa o fácil adaptación a 
sus características específicas. 

 

Artículo 20.  De la autorización de crédito a los departamentos. 

Una vez aprobado el presupuesto del departamento por el Consejo de Departamento, este será 
remitido por el Director del mismo a la Gerencia quien, en un plazo inferior a diez días, emitirá 
un informe relativo al mismo y autorizará la disposición de crédito. 

No autorizarán la inclusión de partidas de gastos que afecten al capítulo 1 “Gastos de Personal”, 
salvo casos muy excepcionales, para lo cual necesitará autorización previa de gerencia. 

 

Artículo 21.  De la liquidación de los presupuestos de los Departamentos. 

Los Departamentos aprobarán en Consejo de Departamento la liquidación del ejercicio 
precedente según los criterios que hayan seguido en dicho ejercicio. Esta liquidación es preceptiva 
y se adjuntará a la propuesta de presupuesto en los plazos establecidos en el artículo 19. En esta 
liquidación se especificará cada gasto en inmovilizado que se haya producido. 

----- 
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El Consejo de Departamento, vistos los antedichos artículos y reunido el día 26 de febrero 
de 2024, ha acordado la siguiente liquidación del ejercicio 2023 y el siguiente presupuesto 
para el año 2024. 

I. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2023 

Se acuerda por mayoría/unanimidad aprobar la liquidación del ejercicio 2023 en los 
siguientes términos: 

Acciones realizadas Importe Gasto 

A) APOYO A LA DOCENCIA 27.911,96 € 
A1. Mantenimiento y reparación de equipos de laboratorio 2.786,56 € 
A2. Adquisición y renovación de Software      3.450,63 € 
A3. Adquisición de bibliografía y ayuda a publicaciones docentes 46,85 € 
A4. Adquisición de equipos y material para prácticas. Prácticas de campo 13.031,50 € 
A5. Reparación, mantenimiento y renovación de equipos informáticos 8.596,42 € 
B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  2.455,61 € 
B2. Adquisición de bibliografía 114,26 € 
B3. Ayudas a la difusión de la Investigación 2.341,35 € 
C) APOYO A LA FORMACIÓN  1.499,10 € 
 C1. Colaboración para asistencia a congresos, jornadas, seminarios y cursos 1.499,10 € 
D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 0 € 
 D1. Fomento de las actividades docentes del Departamento 0 € 
E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 19.241,24 € 
E1. Reprografía 1.779,27 € 
E2. Correo y mensajería 56,42 € 
E3. Telefonía 55,81 € 
E4. Papelería y consumibles informáticos 5.176,51 € 
E5. Gastos Varios 12.173,23 € 
G) GASTOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 24.414,18 € 
GE.1 Tesis Doctorales 2.741,38 € 
GE.2 Plazas Cuerpos Docentes 739,80 € 
GE.3 Ayudas convocatorias material docente 20.933,00 € 
TOTAL GASTO 75.522,09 € 
  

  
 Importe 

Gasto 

Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros 37.381,37 € 
1 Escáner 3D Revopoint mini 1.199,50 € 
2 Portátil HP Pavillon 2.089,64 € 
3 Ordenador HP  2.764,76 € 
2 Monitores 705,51 € 
1 Impresora HP 435,60 € 
2 Discos HDD 10 tb 761,09 € 
1 Nas Sysnology diskstation 307,82 € 
1 Software Multisim AVI 3.218,60 € 
Fabricación circuitos impresos 465,85 € 
Instalación Sensores KEva y Conectores MT 4.500,00 € 
1 Motor de gasolina 4 tiempos, medidor combustible y sistema adquisición datos 20.933,00 € 
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros 875,84 € 
2 Monitores  520,13 € 
1 Impresora Multifunción HP 193,33 € 
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1 Proyector Wambo X1 P020 162,38 € 
Transferencias 3.360,67 € 
Traspaso c.g. 301.158 (proyecto Javier López) compra Rack muscalation 449,99 € 
Traspaso c.g. 122.102 practica extracurricular Ingeniería Eléctrica 2.580,00 € 
Traspaso c.g. 111.111 compra tienda Ual 40,68 € 
Traspaso c.g. 171.010 grupos docentes, por saldo negativo 290,00 € 
Prácticas de Campo o similar. Especificar en qué se gastó los 3.000 euros 
presupuestados sin contar la ayuda recibida de la Gerencia 

 
788,43 € 

Salida de campo a Cuevas de Almanzora 429,00 € 
Salida de campo al Observatorio Calar Alto 359,43 € 

 

 

 

II. REPARTO PRESUPUESTO 2024 

II.1. Ingresos. 

A) Los ingresos previstos para el ejercicio económico 2024 ascienden a 78.216,81 
euros.  

B)  Se acuerda incorporar íntegramente los remanentes afectados y, en su caso, otros 
remanentes incorporados, 23.838,88 euros, en la partida A4, correspondiente para 
el ejercicio 2024. 

II.2. Gastos. 

C)  Se acuerda repartir en las siguientes partidas presupuestarias del ejercicio 2024 
en los siguientes términos: 

Acciones a realizar Gasto Previsto 

A) APOYO A LA DOCENCIA 52.776,67 € 

A1. Mantenimiento y reparación de equipos de laboratorio      3.000,00 € 

A2. Adquisición y renovación de Software    13.600,00 € 

A3. Adquisición de bibliografía y ayuda a publicaciones docentes         500,00 € 

A4. Adquisición de equipos y material para prácticas. Prácticas de campo    24.757,23 € 

A5. Reparación, mantenimiento y renovación de equipos informáticos      10.919,44 € 

B) APOYO A LA INVESTIGACIÓN  5.000,00 € 

B1. Mantenimiento general de laboratorios de investigación     2.500,00 € 

B2. Adquisición de bibliografía         500,00 € 

B3. Ayudas a la difusión de la Investigación      2.000,00 €   

C) APOYO A LA FORMACIÓN  2.000,00 € 

C1. Colaboración para asistencia a congresos, jornadas, seminarios y 

cursos 

     2.000,00 € 

D) OTROS APOYOS (EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y OTROS) 1.000,00 € 

D1. Fomento de las actividades docentes del Departamento         500,00 € 

D2. Ayuda para colaboración con otras instituciones docentes e 

investigadoras 

        500,00 € 

E) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 11.440,14 € 
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E1. Reprografía     2.500,00  € 

E2. Correo y mensajería 500,00  € 

E4. Papelería y consumibles informáticos   6.000,00  € 

E5. Gastos Varios   2.440,14  € 

G) GASTOS EXTRAPRESUPUESTARIOS 6.000,00 €    

GE.3 Ayudas  convocatorias material docente 6.000,00 € 

TOTAL GASTO 78.216,81 € 
 

 

 Importe Gasto 

Cap. 6  Gastos en inmovilizado ≥ 300 euros  
Tipo de inmovilizado x número de unidades  
  
  
……………  
Cap. 6 Gastos en inmovilizado ‹ 300 euros  
Tipo de inmovilizado x número de unidades  
  
  
…………….  
Transferencias  

 

 

 

 

El/La Secretario/a del Departamento, 
 
 
 
D/Dña. Ángel Carreño Ortega 

El/La Director/a del Departamento, 
 
 
 
D./Dña. Ángel Jesús Callejón Ferre 
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